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Título ponencia Viajar a La Moneda: Performances contrapuestas en torno a la propiedad 

marginalizada pewenche. Comunidad Trapa-Trapa, predio El Infiernillo 

Resumen ponencia 
(300 palabras max) 

E1 14 de marzo de 2024 el nonagenario Atilio Pereira Huenteman de la 
comunidad pewenche de Trapa-Trapa viajó a la Moneda para presentar carta al 
Presidente de la República pidiendo su intervención en conflicto que se arrastra 
por décadas en la comuna de Alto Biobío. En 1995 Atilio ocupó el predio El 
Infiernillo junto a José Mariluan Huenteman con base en la memoria oral de 
que eran tierras de propiedad de sus ancestros. Reiteradamente los dueños 
(anterior Raúl Humberto Pérez Serani y actual Sociedad Trama S.A.) han 
presentado demandas de usurpación no violenta y precario en el Juzgado de 
Letras y Garantías de Santa Bárbara para recuperar el predio. Esta ponencia 
busca reflexionar en torno a la noción de propiedad marginalizada entendida 
aquí como la relación jurídica no oficial ni sustentada en la teoría de la 
propiedad inscrita contenida en el Código Civil. Se cuestiona el valor 
performático de la propiedad oficial por sobre aquellas de individuos sin título: 
esgrimir papeles, por más timbres que tengan, no tiene valor performático 
fundamentalmente diferente a fundar propiedad en memorias orales 
traspasadas de generación en generación. La ponencia, que analiza un caso de 
propiedad marginalizada pewenche despojada por una compraventa que el 
Notario sospechaba entonces ser irregular, se basa en un trabajo de tesis de 
análisis documental de sentencias y entrevista al representante familiar de los 
afectados. Las conclusiones confirman la performatividad de la propiedad 
oficial y de la marginalizada, sin embargo, distinguen los cimientos de ambas: la 
primera se sustenta en performances burocráticas apuntadas a la comunidad 
imaginada del Estado-nación chileno; la segunda se apoya en la relación 
recíproca de la cultura Mapuche con la tierra. Ambas reflejan la importancia de 
la performatividad en foros distintos: Juzgados de Letras y Garantías versus 
antesalas del Palacio de La Moneda como casa de gobierno. 



 
 


